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RESUMEN:

La proyección del modelo del Estado de bienestar según los cánones tradiciona-
les ha entrado en crisis desde diferentes puntos de vista. La influencia de los postulados
de la metodología basada en el pensamiento abierto, plural, dinámico y complementa-
rio sobre la funcionalidad del Estado en el siglo XXI en los países desarrollados plan-
tea nuevos enfoques desde los que aproximarse al modelo del Estado social. En este
sentido, este trabajo aborda algunas de las consecuencias que implica para el funciona-
miento de la Administración pública la centralidad de la dignidad del ser humano y el
nuevo modelo de Estado dinámico de bienestar, construido para superar las carencias
del viejo enfoque estático y cerrado por tantos años vigente.

Palabras clave: Reforma administrativa – Estado de bienestar – Funciones del
Estado – Políticas públicas.

SUMMARY:

The projection of the welfare state model in terms of traditional canons has rea-
ched a crisis point from a number of different perspectives. The influence of the postu-
lates of methodology based on open, plural, dynamic and complementary thinking on
the functionality of the State in the 21st Century poses new ways in which to approach
a social State model. In this sense, this study tackles some of the consequences of the
core of the human being´s dignity and the new dynamic welfare state model implies for
the running of the public Administration, a model built to overcome the failings of the
old static, closed approach which has existed for so many years. 

Keywords: Administrative reform – Welfare state – State functions – Public poli-
cies. 
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La reforma del Estado de bienestar

La preocupación por los distintos procesos de lo que ha venido a denominarse
reforma o modernización administrativa, sencillamente reforma del Estado, es constan-
te a lo largo de los últimos tiempos, en los que se han sucedido intentos y propuestas
para buscar la adecuación estructural y funcional de la  Administración pública  a la
compleja y plural realidad en que vivimos. Para ello, es comúnmente aceptado que los
nuevos servicios y las nuevas actividades públicas tengan, desde el Estado, un mayor
compromiso con las políticas públicas generales de equidad o de solidaridad. En otras
palabras, que la Administración pública del Estado en los modelos compuestos ya no
juega el mismo papel que en el Estado unitario. Ahora, desde nuevos enfoques y a par-
tir de nuevas perspectivas, hemos que procurar construir una nueva Administración
público que deje en manos de los Gobiernos y Administraciones más cercanos a la gente
la principal carga de la tarea de ejecución y gestión administrativa.

En términos generales, las transformaciones observadas en los países desarrolla-
dos desde una perspectiva de la gestión pública son bastante similares. Todo un con-
junto de fenómenos como la preocupación por la eficacia pública, la búsqueda de la
calidad en la prestación de los servicios públicos con la consiguiente orientación al ciu-
dadano, supuestos de descentralización territorial y funcional, mayor participación de
las organizaciones no gubernamentales en la gestión de servicios, etc., son intentos de
reducir el exceso de leyes y reglamentos y, al tiempo, fórmulas para generar instru-
mentos que fortalezcan la idea de servicio público, tan necesaria hoy en día.

La práctica totalidad de los procesos de reforma y modernización administrativa
se declaran dirigidos a conseguir una Administración Pública más eficaz, que cueste
menos y que piense más en el ciudadano. De esta manera, se pone de manifiesto un dato
de importancia capital: los modelos políticos y administrativos han de construirse a par-
tir del ciudadano, de abajo hacia arriba, en función de sus necesidades colectivas. Este
es, en mi opinión, el “punctum dolems” de cualquier proceso de reforma o moderniza-
ción administrativa: que se tenga bien claro que el dueño, que el propietario de la
Administración pública es el ciudadano.

El Estado, de acuerdo con nuestra Constitución, se ha convertido en un Estado
Social y Democrático de Derecho, superando anteriores concepciones basadas en una
administración de autoridad, limitadora de los derechos fundamentales y libertades
públicas. Aparece también en la Constitución la introducción del principio de eficacia
como elemento rector de la actividad administrativa, al que es necesario unir, como
derivación de la claúsula del Estado Social, el mandato constitucional dirigido a los
poderes públicos de remoción de los obstáculos que impidan al individuo y los grupos
en que se integra disfrutar real y efectivamente de la libertad y de la igualdad (artículo
9.2 CE). La eficacia debe ir siempre acompañada del servicio efectivo a los intereses
generales. Si la eficacia se convierte en el criterio único de la acción administrativa, es
muy fácil, y ejemplos hay, que se confundan los fines y los medios.

Insisto, los modelos políticos y administrativos deben construirse a partir de la
persona y en función de sus necesidades colectivas, porque, como dispone nuestra
Constitución, “la Administración sirve con objetividad los intereses generales y actúa
de acuerdo con el principio de eficacia y descentralización, con sometimiento pleno a
la Ley y al Derecho”(artículo 103.1). Además, la programación y ejecución del gasto
público ha de responder a los principios de eficiencia y economía(artículo 31.2).

Los principios constitucionales de organización de la Administración española
son, pues, los que han de proporcionarnos el marco general del proceso de reforma
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administrativa, que por su propia naturaleza es permanente y abierto mientras existan
intereses generales que atender.

La Administración pública del Estado Social y Democrático de Derecho ha de
configurarse, pues, como una organización que debe distinguirse por los principios de
legalidad, de eficacia y de servicio. Legalidad, porque el procedimiento administrativo
no es otra cosa que un camino pensado para salvaguardar los derechos e intereses legí-
timos de los ciudadanos. Eficacia, porque hoy es perfectamente exigible a la organiza-
ción administrativa que se aplique a al consecución de los fines que se establecen. Y ser-
vicio, sobre todo, porque no se puede olvidar que la justificación de la existencia de la
Administración pública como organización,  se encuentra en el servicio a los intereses
colectivos. Por eso, las distintas potestades y poderes públicos son manifestaciones con-
cretas de esa idea de servicio público. Legalidad, eficacia y servicio son, pues, los pará-
metros fundamentales de la acción administrativa.

Todo ello permite pensar en la necesidad de potenciar un clima de transforma-
ción permanente en la Administración pública, en sentido de establecer las condiciones
necesarias para su corrección y adaptación a unas circunstancias cambiantes de manera
sistemática y cotidiana, aprovechando las opiniones de los ciudadanos sobre lo que, a
su juicio, sería su funcionamiento deseable. 

En esta situación, no puede ni debe olvidarse el actual contexto de limitación del
gasto público, que obliga a buscar un funcionamiento del aparato público que respete los
indicadores de racionalidad en la gestión de recursos, tanto humanos como financieros,
utilizando técnicas que van desde la programación por objetivos y el sistema de control
de resultados a la introducción de estándares de calidad en los servicios públicos.

Por otra parte, la configuración del Estado Social y Democrático de Derecho
supone una nueva funcionalidad de la Administración Pública. En efecto, la
Administración, al gestionar los intereses colectivos, no tiene que imponerse frente a los
ciudadanos. Más bien debe propiciar fórmulas o medidas que impliquen la colaboración
de la sociedad y, por tanto, de los ciudadanos en la elaboración de los criterios rectores
que impulsen los intereses colectivos. En otras palabras, la Administración ya no es
dueña del interés público sino que está llamada, por su inserción en el Estado Social y
Democrático de Derecho, a articular una adecuada intercomunicación con los agentes
sociales para redefinir las políticas públicas. Quiere eso decir que los ciudadanos no
deben ser sólo sujetos pasivos de las potestades públicas, sino que deben aspirar a ser
legítimos colaboradores y protagonistas de la propia Administración para la gestión de
los propios intereses que les afecten. Desde esta perspectiva puede entenderse mejor la
función promocional de los poderes públicos en nuestro tiempo.

Una de las polémicas políticas más interesentes a las que podemos asistir en estos
momentos es la de la función del Estado, y más concretamente, la de la supuesta crisis
del llamado Estado del Bienestar. O lo que es lo mismo, la crisis de las “socialdemo-
cracias” como consecuencia del ocaso de sus postulados más rutilantes y atractivos.

¿Porqué ha entrado en crisis esta forma de entender las relaciones Estado-
Sociedad?. Me parece que, entre otras razones, porque el Estado, que está al servicio del
interés general y del bienestar general del pueblo, se olvidó, y no pocas veces, de los
problemas reales de la gente.

Por eso, la reforma del Estado actual hace necesario colocar en el centro de la
actividad pública la preocupación por las personas, por sus derechos, sus aspiraciones,
sus expectativas, sus problemas, sus dificultades o sus ilusiones. El modelo de Estado
intervencionista acabó por ser un fin en sí mismo, como el gasto público y la burocra-
cia no tienen sentido sino es como instrumentos al servicio de los derechos y libertades
de todos los ciudadanos. Hoy, más que nunca, repito, hay que recordar que el Estado es

AFDUDC, 11, 2007, 827-837

830 Jaime Rodríguez-Arana



de la gente, que la burocracia es de la gente y que los intereses generales deben defi-
nirse con la activa participación del pueblo.

La reforma del Estado del bienestar no puede depender de una ideología en la con-
figuración de su proyecto porque las nuevas políticas se delimitan hoy por una renuncia
expresa a todo dogmatismo político y por la apuesta hacia ese flexible dinamismo que
acompaña a la realidad y, por ello, a los problemas de las personas. Hoy, me parece, la
ideología cerrada aporta sobre todo y ante todo una configuración completa y cerrada de
la realidad social y de la historia de carácter dogmática que no puede, es imposible, acer-
carse a un mundo que se define por su dinamismo, pluralismo y versatilidad.

Las prestaciones sociales, las atenciones sanitarias, las políticas educativas son
bienes de carácter básico que un Gobierno debe poner entre sus prioridades políticas, de
manera que la garantía de esos bienes se convierta en condición para que una sociedad
libere energías que permitan su desarrollo y la conquista de nuevos espacios de libertad
y de participación ciudadana.

Este conjunto de prestaciones del Estado, que constituye el entramado básico de
lo que se denomina Estado de bienestar no puede tomarse como un fin en sí mismo. Esta
concepción se traduciría en una reducción del Estado al papel de suministrador de servi-
cios, con lo que el ámbito público se convertiría en una rémora del desarrollo social, polí-
tico, económico y cultural. Además, una concepción de este tipo se traduciría no en el
equilibrio social necesario para la creación de una atmósfera adecuada para los desarro-
llos libres de los ciudadanos y de las asociaciones, sino que podría llevar a una concep-
ción estática que privara al cuerpo social del dinamismo necesario para liberarse de la
esclerosis y conservadurismo que acompaña a la mentalidad de los derechos adquiridos.

Las prestaciones, los derechos, tienen un carácter dinámico que no puede quedar
a merced de mayorías clientelares, anquilosadas, sin proyecto vital, que puede llegar a
convertirse en un cáncer de la vida social. Las prestaciones del Estado tienen su senti-
do en su finalidad.

Sírvanos como ejemplo la acción del Estado en relación con los colectivos mas
desfavorecidos, en los que  -por motivos diferentes-  contamos a los marginados, los
parados, los pobres y los mayores. Las prestaciones del Estado nunca pueden tener la
consideración de dádivas mecánicas; más bien el Estado debe proporcionar con sus
prestaciones el desarrollo, la manifestación, el afloramiento de las energías y capacida-
des que se ven escondidas en esos amplios sectores sociales y que tendrá la manifesta-
ción adecuada en la aparición de la iniciativa individual y asociativa.

Un planteamiento de este tipo permitiría afirmar claramente la plena compatibi-
lidad entre la esfera de los intereses de la empresa y de la justicia social, ya que las tare-
as de redistribución de la riqueza deben tener un carácter dinamizador de los sectores
menos favorecidos, no conformador de ellos. Además, permitirá igualmente conciliar la
necesidad de mantener los actuales niveles de bienestar y la necesidad de realizar ajus-
tes en la priorización de las prestaciones, que se traduce en una mayor efectividad del
esfuerzo redistributivo.

Los nuevos espacios políticos se configuran como puntos de encuentro entre la
actuación política y las aspiraciones, el sentir social, el de la gente. Bien entendido que
ese encuentro no puede ser resultado de una pura adaptabilidad camaleónica a las
demandas sociales. Conducir  las actuaciones políticas por las meras aspiraciones de los
diversos sectores sociales, es caer directamente en otro tipo de pragmatismo y de tec-
nocracia: es sustituir a los gestores económicos por los prospectores sociales.

La prospección social, como conjunto de técnicas para conocer más adecuada-
mente los perfiles de la sociedad en sus diversos segmentos es un factor más de apertura
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a la realidad. La correcta gestión económica es un elemento preciso de  ese entramado
complejo que denominamos eficiencia, pero ni una ni otra sustituyen al discurso político.
La deliberación sobre los grandes principios, su explicitación en un proyecto político, su
traducción en un programa de gobierno da sustancia política a las actuaciones concretas,
que cobran sentido en el conjunto del programa, y con el impulso del proyecto.

Las políticas públicas modernas se hacen, pues, siempre a favor de los ciuda-
danos, de su autonomía  -libertad y cooperación-, dándo cancha a quienes la ejercen
e incitando o propiciando su ejercicio  -libre-  por parte de quienes tienen mayores
dificultades para hacerlo. Acción social y libre iniciativa son realidades que el pensa-
miento compatible capta como integradoras de una realidad única, no como realida-
des contrapuestas.

Las políticas públicas modernas no se hacen pensando en una mayoría social, en
un segmento social que garantice las mayorías necesarias en la política democrática,
sino que las nuevas políticas se dirigen al conjunto de la sociedad, y cuando están ver-
daderamente centradas son capaces de concitar a la mayoría social, aquella mayoría
natural de individuos que sitúan la libertad, la tolerancia y la solidaridad entre sus valo-
res preferentes.

Conforme han ido avanzando los años noventa del siglo pasado se ha ido perfi-
lando con mayor claridad y se ha ido haciendo cada vez más explícita una idea que ha
estado siempre presente de un modo u otro en el pensamiento democrático. El funda-
mento del Estado democrático hay que situarlo en la dignidad de la persona.

La persona se constituye en el centro de la acción política. No la persona gené-
rica o una universal naturaleza humana, sino la persona, cada individuo, revestido de
sus peculiaridades irreductibles, de sus coordenadas vitales, existenciales, que lo con-
vierten en algo irrepetible e intransferible, en persona.

Cada persona es sujeto de una dignidad inalienable que se traduce en derechos
también inalienables, los derechos humanos, que han ocupado, cada vez con mayor
intensidad y extensión, la atención de los políticos democráticos de cualquier signo en
todo el mundo.

En este contexto es donde se alumbran las nuevas políticas públicas que preten-
den significar que es en la persona singular en donde se pone el foco de la atención
pública, que son cada mujer y cada hombre el centro de la acción política.

Este cambio en el sentido de la vida política, cabría decir mejor, esta profundi-
zación en su significado, se ha producido a la par que una reflexión sobre el sentido y
las bases del Estado democrático. Esta reflexión ha venido obligada no sólo por los pro-
fundos cambios a los que venimos asistiendo en nuestro tiempo. Cambios de orden geo-
estratégico que han modificado parece que definitivamente el marco ideológico en que
se venía desenvolviendo el orden político vigente para poblaciones  muy numerosas.
Cambios tecnológicos que han producido una variación sin precedentes en las posibili-
dades y vías de comunicación humana, y que han abierto expectativas increíbles hace
muy poco tiempo. Cambios en la percepción de la realidad, en la conciencia de amplí-
simas capas de la población que permiten a algunos augurar, sin riesgo excesivo, que
nos encontramos en las puertas de un cambio de civilización.

Es una reflexión obligada también por la insatisfacción que se aprecia en los paí-
ses desarrollados de occidente ante los modos de vida, las expectativas existenciales, las
vivencias personales de libertad y participación.

Y es una reflexión que nos conduce derechamente a replantearnos el sentido de
la vida y del sistema democrático no para superarlo, sino para recuperarlo en su ser más
genuino y despojarlo de las adherencias negativas con que determinados aspectos de las
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ideologías cerradas lo han contaminado, contaminaciones que han estado en el origen
de las lamentables experiencias totalitarias de este siglo, particularmente en Europa.

Recuperar el pulso del Estado democrático y fortalecerlo, significa entre otras
cosas, recuperar para el Estado los principios de su funcionalidad básica que se expre-
sa adecuadamente -aunque no sólo- en aquellos derechos primarios sobre los que se
asienta nuestra posibilidad de ser como hombres. Entre ellos el derecho a la vida, a la
seguridad de nuestra existencia, el derecho a la salud.

Es bien sabido, que el protagonismo del Estado o del mercado ha sido el gran
tema del debate económico del siglo XX. Ya desde muy pronto, como nos recuerda el
profesor VELARDE FUERTES, encontramos el célebre trabajo de Enrico BARONE
publicado en el Giornale Degli Economisti (1.908): “El ministro de la producción en un
Estado colectivista”, a partir del cual comienza un amplio despliegue de estudios de los
teóricos de la economía sobre la racionalidad económica de una organización socialis-
ta como los de WIESSER, PARETO y sus discípulos. La crisis económica que sigue a
la Primera Guerra Mundial pone en tela de juicio el pensamiento capitalista y alimenta
formas intervencionistas que el economista MANDILESCO se encargaría de configu-
rar económicamente. De igual manera, tanto el New Deal de ROOSEVELT como la
encíclica “Quadragesimo anno” se muestran críticas hacia el capitalismo. 

Los planteamientos intervencionistas de KEYNES o BEVERIDGE trajeron
consigo, tras la Segunda Guerra Mundial, un acercamiento a la planificación del desa-
rrollo o a una política fiscal redistributiva. En verdad, la época de la prosperidad de
1.945 a 1.973 mucho ha tenido que ver con una política de intervención del Estado en
la vida económica. Quizá porque entonces la maltrecha situación económica que gene-
ró la conflagración no permitía, porque no se daban las condiciones, otra política eco-
nómica distinta. 

Al amparo de esta construcción teórica, aparece el Estado providencia (Welfare
State) que asume inmediatamente la satisfacción de todas las necesidades y situaciones
de los individuos desde “la cuna hasta la tumba”. Es un modelo de Estado de interven-
ción directa, asfixiante, que exige elevados impuestos y, lo que es más grave, que va
minando poco a poco lo más importante, la responsabilidad de los individuos. El Estado
de bienestar que ha tenido plena vigencia en la Europa de “entreguerras” es, como es
bien sabido, un concepto político que, en realidad, fue una respuesta a la crisis de 1929
y a las manifestaciones más agudas de la recesión. 

Ciertamente, los logros del Estado del bienestar están en la mente de todos: con-
solidación del sistema de pensiones, universalización de la asistencia sanitaria, implanta-
ción del seguro de desempleo, desarrollo de las infraestructuras públicas.
Afortunadamente, todas estas cuestiones se han convertido en punto de partida de los pre-
supuestos de cualquier gobierno que aspire de verdad a mejorar el bienestar de la gente.

Sin embargo, se dirigen varias críticas al Estado del bienestar, referidas a su
estancamiento en la consecución del crecimiento económico y su fracaso en el mante-
nimiento de la cohesión social.

Por otra parte, el Estado providencia, en su versión clásica, ha fracasado en su
misión principal de redistribuir la riqueza de forma equitativa, hasta el punto de que
tras tres décadas de actividades redistributivas no sólo no han disminuido las desi-
gualdades, sino que, por paradójico que parezca, han aumentado la distancia entre
ricos y pobres. Estas desigualdades han generado grupos de población excluidos y
marginados de la sociedad y no sólo debido a circunstancias económicas, sino también
a causa de su raza, su nacionalidad, su religión o por cualquier rasgo distintivo esco-
gido como pretexto para la discriminación, la xenofobia y, a menudo, la violencia.
Evidentemente, como apunta acertadamente DAHRENDORF, esta divergencia siste-
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mática de perspectivas de vida para amplios estratos de la población es incompatible
con una sociedad civil fuerte y activa.

Además, resulta lógico afirmar que la desintegración social lleva aparejado un
cierto grado de desorden, ya que los colectivos excluidos carecen de sentido de perte-
nencia a la comunidad, de compromiso social y, por tanto, de razones para respetar la
ley o los valores que la han inspirado.

Por todo ello, puede afirmarse sin ninguna duda que el Estado del bienestar en
su versión clásica, está en crisis. No sólo desde el punto de vista económico, sino tam-
bién, y ello es más importante, como modelo de Estado.

Las bases teóricas del Estado del bienestar fueron ya criticadas por una serie de
autores encuadrados en el llamado círculo de Friburgo, entre los que destacan Walter
EUCKEN, Ludwig ERHARD o Friedrich VON HAYEK. Realmente, la importancia del
pensamiento de estos economistas, representantes de la economía social de mercado, es
muy grande y su actualidad innegable. 

La economía social de mercado no presupone una mayor intervención del Estado
en la vida económica y social; ni tampoco exige que los poderes públicos se abstengan
de intervenir en la sociedad o en la economía. Lo que resulta evidente es que el papel
del Estado debe cambiar para perseguir la cuadratura del círculo, esto es, conciliar (si
ello es posible) las que, a juicio de DAHRENDORF, eran las tres aspiraciones básicas
de los ciudadanos: la prosperidad económica mediante el aumento de la riqueza, vivir
en sociedades civiles capaces de mantenerse unidas y constituir la base sólida de una
vida activa y civilizada, y contar con unas instituciones democráticas que garanticen la
vigencia del Estado de Derecho y la libertad política de las personas.

No es fácil compatibilizar estas metas y con frecuencia la prosperidad económi-
ca se consigue a costa de sacrificar la libertad política o la cohesión social.
Recientemente GIDDENS ha creido encontrar la forma de lograrlo a través de la deno-
minada Tercera Vía, que trata de superar los planteamientos neoliberales y socialistas.
El Estado no debe retroceder ni puede expandirse ilimitadamente; simplemente debe
reformarse.

Según EUCKEN y la doctrina de la economía social de mercado, el Estado debe
limitarse a fijar las condiciones en que se desenvuelve un orden económico capaz de
funcionamiento y digno de los hombres, pero no ha de dirigir el proceso económico. En
resumen: el Estado debe actuar para crear el orden de la competencia, pero no ha de
actuar entorpeciendo el proceso económico de la competencia. 

En cualquier caso, debe quedar claro que esta transformación del modelo de
Estado no afecta a los objetivos sociales planteados por el Estado del bienestar, que
incluso podrían ampliarse como consecuencia de una revisión del propio concepto de
bienestar. Desde el informe BEVERIDGE (1942) hasta la actualidad, se adoptó un enfo-
que meramente negativo del bienestar, que consistía en luchar contra la indigencia, la
enfermedad, la ignorancia, la miseria y la indolencia. Se trataba de una visión eminen-
temente económica del bienestar y de las prestaciones necesarias para su consecución.

Hoy parece evidente la superación de esta visión. Las prestaciones o ventajas
económicas no son casi nunca suficientes para producir bienestar; es además necesario
promover simultáneamente mejoras psicológicas. Se trata, como apunta GIDDENS, de
alcanzar un bienestar positivo: en lugar de luchar contra la indigencia, se debe promo-
ver la autonomía; en vez de combatir la enfermedad se debe prevenir su existencia pro-
moviendo una salud activa; no hay que erradicar la ignorancia sino invertir en educa-
ción, no debe mitigarse la miseria, sino promover la prosperidad, y finalmente, no debe
tratar de erradicarse la indolencia, sino premiar la iniciativa.
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Por lo tanto, si el Estado tiene como función primaria genérica la promoción de
la dignidad humana, se entenderá sin esfuerzo que el bienestar de los ciudadanos ocupe
un lugar absolutamente prioritario en la actividad del Estado. Esto, forzoso es recordar-
lo, no es patrimonio exclusivo de ningún grupo ni de ninguna instancia política, es patri-
monio del sentido común, o del sentir común. ¿Para qué querríamos un Estado que no
nos proporcionará mejores condiciones para el desarrollo y el logro de los bienes que
consideramos más apreciables por básicos?. Ciertamente hay todavía Estados concebi-
dos como instrumentos de opresión o al servicio de los intereses de unos pocos, pero no
podemos olvidar que nuestra referencia es el Estado democrático de Derecho, un Estado
de libertades, que en la práctica y hasta ahora viene haciendo imposible tal situación de
abuso entre nosotros.

Que el bienestar sea una condición para el desarrollo personal, como seres huma-
nos en plenitud, no es un hallazgo reciente ni mucho menos. Ya los antiguos entendie-
ron que sin unas condiciones materiales adecuadas no es posible el desarrollo de la vida
moral, de la vida personal, y el hombre queda atrapado en la perentoriedad de los pro-
blemas derivados de lo que podríamos llamar su simple condición animal, y reducido a
ella. Pero quisiera subrayar que bienestar no es equivalente a desarrollo personal. El
bienestar es la base, la condición de partida que hace posible ese desarrollo. Por eso el
bienestar no es un absoluto, un punto de llegada.

Concebir el bienestar como una finalidad de la política, como una meta o un
punto de llegada, provocó una espiral de consumo, de inversión pública, de interven-
ción estatal, que llegó a desembocar en la concepción del Estado como providente,
como tutor de los ciudadanos e instancia para la resolución última de sus demandas de
todo orden. Este modo de entender la acción del Estado condujo de modo inequívoco a
considerar a las instancias públicas como proveedoras de la solución a todas nuestras
necesidades, incluso a las más menudas, incluso a nuestras incomodidades, incluso -si
me apuraran- me atrevería a decir de los caprichos de muchos ciudadanos.

En esa espiral, asumida desde planteamientos doctrinarios que la historia más
reciente ha demostrado errados, el Estado ha llegado prácticamente a su colapso, ha
sido incapaz de responder a la voracidad de los consumidores que él mismo ha alum-
brado y alimentado con mimo a veces demagógico. Exigencia de prestaciones y evasión
de responsabilidades se han confabulado para hacer imposible el sueño socialista del
Estado providencia. En un Estado así concebido el individuo se convierte en una pieza
de la maquinaria de producción y en una unidad de consumo, y por ende se ve privado
de sus derechos más elementales si no se somete a la lógica de este Estado, quedando
arrumbados su libertad, su iniciativa, su espontaneidad, su creatividad, y reducida su
condición a la de pieza uniforme en el engranaje social, con una libertad aparente redu-
cida al ámbito de la privacidad.

Así las cosas, bien someramente descritas, la reforma del llamado Estado de bie-
nestar no ha sido tarea de un liberalismo rampante como algunos han pretendido hacer
creer. No hay tal cosa. La necesidad de la reforma ha venido impuesta por una razón
material y por una razón moral. La reforma del Estado de bienestar ha sido una exi-
gencia ineludible impuesta por el fracaso de una concepción desproporcionada. Dicho
de otra manera, la reforma del Estado de bienestar ha sido exigida por la realidad, por
las cuentas, por su inviabilidad práctica. Y, en el orden moral, por la grave insatisfac-
ción que se ha ido produciendo en las generaciones nuevas que han visto reducida su
existencia -permítaseme la expresión- a una condición estabular que no podía menos
que repugnarles.

Sentido tecnocrático de la política, podrán terciar algunos, reducción de los pará-
metros políticos a puras mediciones económicas, insistirán al oir hablar de cuentas.
Realismo, sentido de la realidad, habrá que responder, sentido de la realidad que es una
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característica de las nuevas políticas públicas. Los castillos en el aire se vienen abajo,
con grandes costes materiales y en medio de grandes frustraciones cuanto más porten-
tosos hayan sido los castillos que quisimos construir. Porque uno de los fundamentos de
cualquier proyecto vital -individual o colectivo-, no ciertamente el más importante, pero
fundamento ineludible, es la viabilidad económica del proyecto. Y el Estado de bienes-
tar según la concepción de la socialdemocracia europea de hace unos años carecía de tal
condición básica.

Afirmar que el Estado de bienestar tal como lo concebía la socialdemocracia era
inviable, afirmar que es necesaria la reforma de su estructura, que tal concepción pre-
senta déficits insalvables en su mismo fundamento y articulación no significa en abso-
luto anunciar que el bienestar es imposible o que debemos renunciar al bienestar.
Hacerlo así supone enunciar una crítica roma, limitada y corta de las posiciones que
expongo, y supone también, a mi juicio, instalarse en concepciones dogmáticas y con-
secuentemente maniqueas del Estado y de la sociedad. Equivaldría a afirmar que  o el
Estado de bienestar se establece conforme a una determinada fórmula -en este caso la
socialista- o inevitablemente incumple su función.

Pues no es así. Denunciar el hecho comprobado de la inviabilidad del Estado de
bienestar, tal como se ha concebido históricamente por la socialdemocracia, reivindicar
la necesidad y el proyecto político de las reformas necesarias, se hace en mi caso desde
la convicción irrenunciable de que no sólo el bienestar público es posible, sino necesa-
rio, y no sólo necesario sino insuficiente en los parámetros en los que ahora se mide. Es
decir, es necesario, -es de justicia-,  que incrementemos los actuales niveles de bienes-
tar -si se puede hablar así-, sobre todo para los sectores de población más desfavoreci-
dos, más dependientes y más necesitados. Insisto, es una demanda irrebatible que nos
hace el sentido más elemental de la justicia.

Lo que sucede es que no podemos caer de nuevo en la trampa en que cayeron
los Estados providentes. Los sectores más desfavorecidos, los sectores más necesita-
dos, son los más dependientes, y las prestaciones sociales del Estado no pueden con-
tribuir a aumentar y agravar esa dependencia, convirtiendo, de hecho, a los ciudada-
nos en súbditos, en este caso del Estado, por muy impersonal que sea el soberano, o
que tal vez por ser más impersonal y burocrático es más opresivo. En esta afirmación
está implícita otra de las características de las nuevas políticas: la finalidad de la
acción política no es el bienestar, el bienestar es condición para la promoción de la
libertad y participación de los ciudadanos, estas sí, auténticos fines de la acción polí-
tica. Así el bienestar aparece como medio, y como tal medio, debe ser relativizado,
puesto en relación al fin.

Tal cosa se traduce en que el bienestar no sólo no está reñido con la austeridad,
sino que no se puede ni concebir ni articular sin ella. Austeridad no puede entenderse
como privación de lo necesario, sino como ajuste a lo necesario, y consecuentemente
limitación de lo superfluo. Si no es posible realizar políticas austeras de bienestar no es
posible implantar un bienestar social real, equitativo y progresivo, capaz de asumir -y
para todos- las posibilidades cada vez de mayor alcance que las nuevas tecnologías
ofrecen. Insisto en que austeridad no significa privación de lo necesario. Políticas de
austeridad no significan por otra parte simplemente políticas de restricción presupues-
taria. Políticas de austeridad significan, para mí, la implicación de los ciudadanos en el
recorte de los gastos superfluos y en la reordenación del gasto. Sin la participación acti-
va y consciente de una inmensa mayoría de los ciudadanos considero que es imposible
la aproximación al Estado de bienestar social que todos -de una manera o de otra anhe-
lamos-. Es necesaria por parte de la ciudadanía la asunción de la responsabilidad polí-
tica en su conducta particular, para hacer posible la solidaridad, la participación, que es
meta de la acción política.
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En este sentido, las políticas austeras son compatibles con una expansión del gasto.
Porque la expansión del gasto es necesaria, porque no son satisfactorios aún los niveles
de solidaridad efectiva que hemos conseguido. Pero expandir el gasto sin racionalizarlo
adecuadamente, sin mejorar las prioridades, sin satisfacer demandas justas y elementales
de los consumidores, es hacer una contribución al despilfarro. Y aquí no me detengo en
una consideración moralista de la inconveniencia del gasto superfluo, sino que me permi-
to reclamar y que se comprenda la tremenda injusticia que está implícita en el gasto super-
fluo o irracional cuando hay tantas necesidades perentorias sin atender todavía.

Por ejemplo, la sanidad española es expresión, a mi parecer del profundo grado
de solidaridad de nuestra sociedad en todos sus estamentos. Sólo se puede explicar su
entramado, ciertamente complejo, avanzado técnica y socialmente -y también  perfecti-
ble- por la acción solidaria de sucesivas generaciones de españoles y por la decidida
acción política de gobiernos de variado signo. Creo que en este terreno hay méritos
indudables de todos. Sobre bases heredadas a lo largo de tantos años, hemos contribui-
do de modo indudable al desarrollo de una sanidad en algunos sentidos ejemplar. Y con
el desarrollo autonómico se han desenvuelto experiencias de gestión que suponen cier-
tamente un enriquecimiento del modelo -en su pluralismo- para toda España.

Pero si afirmamos que el modelo es perfectible estamos reclamando la necesi-
dad de reformas, que deben ir por el camino de la flexibilización, de la agilización,
de la desburocratización, de la racionalización en la asignación de recursos y de su
optimización, y de la personalización y humanización en las prestaciones. Que en
muchos sentidos el modelo sea ejemplar, no quiere decir que sea viable en los térmi-
nos en que estaba concebido, ni que no pueda ser mejor orientado de cara a un servi-
cio más extenso y eficaz.

Sigamos con la política pública sanitaria. Queda mucho, muchísimo, por hacer.
La asistencia sanitaria universal no puede ser una realidad nominal o contable, porque
la asistencia debe ser universalmente cualificada desde un punto de vista técnico-médi-
co, inmediata en la perspectiva temporal, personalizada en el trato, porque la centrali-
dad de la persona en nuestras políticas lo exige. Y además debe estar articulada con pro-
gramas de investigación avanzada; con innovaciones de la gestión que la hagan más efi-
caz; con una adecuación permanente de medios a las nuevas circunstancias y necesida-
des; con sistemas que promocionen la competencia a través de la pluralidad de inter-
pretaciones en el modelo que -eso sí- en ningún caso rompan la homogeneidad básica
en la prestación, etc.

Además, precisamente por no tratarse de un problema puramente técnico o de
gestión, la política sanitaria, y los desafíos del bienestar deben encuadrarse en el marco
de la política general, porque en ella se evidencian los objetivos últimos de la política
que ya indiqué: promoción de la libertad -en nuestro caso liberación de las ataduras de
la enfermedad-, solidaridad -evidente como en pocos campos en la asistencia sanitaria
universal-, y participación activa. Este deber de participación, libremente asumido,
enfrenta al ciudadano a su responsabilidad ante el sistema sanitario, para reducir los
excesos consumistas; le abre y solicita su aceptación de posibilidades reales de elec-
ción; establece límites subjetivos al derecho, que debe interpretarse rectamente no como
derecho a la salud estrictamente, sino como derecho a una atención sanitaria cualifica-
da; y plantea también la necesidad de asumir la dimensión social del individuo buscan-
do nuevas fórmulas que de entrada al ámbito familiar -sin recargarlo- en la tarea de
humanización de la atención sanitaria.
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